
REQUISITO DE ESTUDIOS PARA EXTRANJEROS 

Por instrucción del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Of. N°11036/2021;  el 

postulante deberá acreditar el nivel educacional, en los siguientes términos: 

APOSTILLA: 

 Validez del documento 

CERTIFICADOS BASICOS O MEDIOS APOSTILLADOS: 

 ACREDITA: Si el País forma parte según el Convenio Andrés Bello, (el documento se 

analiza en virtud de las tablas de equivalencia que se indican en la página web de 

la Organización del Convenio (http://convenioandresbello.org/). 

 NO ACREDITA: Si el País no forma parte del Convenio Andrés Bello. Por tanto, 

deberá realizar validación en el Ministerio de Educación.  

 PAISES EN CONVENIO: Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, España, México, 

Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Venezuela 

TITULO TECNICO APOSTILLADO: 

 Convalidar en Ministerio de educación. 

TITULO PROFESIONAL APOSTILLADO: 

 Deben revalidar o reconocer su título profesional en la Universidad de Chile. 


